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REsoLUctóN pE ALcATD¡A N" ¡0 | .to2s.Mpcc

Cerro Colorado, 21 de julio del 2025

vtsTos:

El informe N' 098'2025-i¡DCC/GPPR/SGP de fecha 18 de julio del 2025 que suscribe el Sub Gerente de presupuesto
y la Hoja de CoordinaciÓn N' 597'2025-MDCC-GPPR de fecha 18 de julio del 2025 del Gerente de Planificación, presupuesto y
Racionalización.

CONSIDERANDO:

Que' la Municipalidad conforme a lo establecido en el art¡culo 194" de la Conslitución Política del Estado y los artículos
I y ¡l del Tílulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotor del desanollo
local, mn personería ju r¡dica de derecho públim y con plena capacidad para elcumplimiento de s-us fines, que goza de aulonomía
polít¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su comp€tencia.

Que, el numeral 50.1 del articulo 50'del Decreto Legislat¡vo N' 1440, Decreto Leg¡slativo del Sistema Nacional de
Presupueslo Público establece que la incorporación de mayores ingresos públ¡cos que se generen como consecuencra de la
percepciÓn de determlnados ingresos no prev¡stos o superiores a los coniemplados en el presupuesto ¡n¡cial son aprobados
medianle resoluciÓn del Titular de la Entidad cuando provienen de: 1) Las luentes de financiamiento deslinos a las de hecursos
ordinarios y Recursos por operaciones Oficiales de Crédito que se póduzcan duranle et año fiscal,

Que, elnumeral20,3 de{artículo 20" de la Direcliva N. O0j -2024_EF/50.01j ,Direct¡va para la Ejecución presupuestaria,
aprobada mediane Resoluc¡ón Direcloria N' 009-2024-EF/50.01 y modificada mediante Resbtución b¡rectoral n. ó01-ZOZS-
EF/50 01, señala que '/a ¡ncoÍponc¡ón de nayores ingresos públibos, de ac uedo a lo establecido en et nunerat 50.1 del atlículo
50" del Deüeto Lsgisisüvo N' 1440, se sujetan a los linles máx¡nrcs de ta incorporcc¡ón deteminados por et MEF que se
establecen 

.pot 
Decrelo Supreno, según corresponda, sI, conslstencia con tas mátas y rcglas fiscates, y proceden óuando

prov¡enen de: 
.La 

percew¡ón de lngresos no previsfos o supeiües prcvenientes de ias fuentes de fnanc¡an¡ento d¡st¡ntas a tas d€
Recursos Odinaios y Recursos pot OpeÍac¡ones Ofic¡ates de Cród¡lo que se produzcan dutante et año l¡scal. Los d¡fercnc¡ates
canb¡ar¡os de las fuentes de financian¡ento dist¡n¿as a /as do Fecursos brdln arios, oientados al cunpl¡n¡ento de nuevas metas.
Los sa/dos de bsiance en fuenles de financian¡enlo dlsf¡,?tas a /a d6 Recurs os OÍd¡nar¡os'.

Que, el numeral27,1 delartículo 27'¡e referida Directiva para la Ejecución Pfesupueslaria estaluy e que: "La aprobac¡ón
de la incoÍpoÍación de mayores rgcursos se efectúa por R€soluc¡ón de Atcáldia, debiendo exprcsar en su' parte consiáerativa el
sustento legal y las not¡vac¡onés que lo ot¡ginan' .

Que, mediante informe N' 098-2025-MDCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presupuesto ¡nforma que, a fin de atender
los requerim¡entos de diversas unidades orgán¡cas, debe realizarse la incorporación de mayores ingresos rubro 0g lmpuestos
Municipales por S/ 500,00.00 soles en el presupueslo del eierc¡c¡o 20AS.

, ^-^-^ 
Por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las alribuc¡ones que confere la Ley Orgánica de ¡,4unicipalidades,

Ley 27972.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR la incorporación ¡e mayores ingresos públicos provenientes de una mayor
recaudación para et año fscal 2025 hasta ta suma de s/. 5b0,000.00, de aóuerdo aliiouiente cetal|e:

9 Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mar¡ano Melgar N'
(D Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.mu nicerrocolorado.gob.pe
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INGRESOS

5 RTCUflsOS OETENMNADOS

08 IMPUÉ5IOS MUNICIPALTS

¡ I NGRTSOs PRESUPUTSTARIOS

I 1 lMPUEslos Y C0rfrRrBUCr0r,{E! o8UGA¡oRIAS

1 I ll,21A|CASALA

l¡ 5ol€5

500,000.00

500.000,00

s00,000.00

500,000.00

500,000,00

toral rr¡Gi60s

i Inrtanrial 0eicentr¡llürd¡!

l Munlclp¡l¡d¿d Dl¡trlt¡l de Cer0 Colol¡do

500,ooo,oo
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Plieto

5 RÉCUnS0S 0mRMrñA0oS

08 IMPUTSTOS MUNICIPAIT5

s00,000.00

500,000.00

500,000.00

500,000.00

500,000.00

!00,000.00

s00,000.00

500,000.00

¿00,000.00

300,000.00

500,000.00

9001 accr0NEs cE¡trRAl,5

3999999 5rN Pi00Uí0

5000001 PLANT¡r!4lENT0 Y PRESUPUESIo

f]3 PIAN€AMIENTO, 6ISNON Y R6ERVA OI CONIIN6ENCIA

O04 P LANE¡,IIIENTO GUBÉRNAMENTAL

OOO5 PLANTAMI€NTO INSITUCIONAL

t¡ toq t aa

23,27.r199

fo¡at EcREsos

ARTICULO SEGUI'IDo: ENCARGAR a la o'ficina de Secretaria General la not¡flcación con la presente a las unidades
orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley y a la Of¡cina de Tecnologias de la Información su publ¡cación en la página
web de la instilución.
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